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RESUMEN 

Las inconsistencias de la información que se utiliza para la utilización de un 

sistema contable que desarrolla los procesos dentro de una empresa pueden afectar 

negativamente dentro de la misma organización, es por ello que el presente trabajo de 

investigación describe el análisis de un sistema informático con el fin de analizar de 

manera correcta y optimizada la elaboración de las planillas de remuneración para una 

empresa PYMES de la ciudad de Machala, utilizando como metodología el método 

científico que nos permite llevar a cabo un profundo análisis y una profunda 

investigación, que a su vez sirve para el desarrollo del caso práctico, el mismo que busca 

reflejar la parte teórica dentro de un ejercicio que nos demuestra y detalla con exactitud 

lo establecido por los diferentes entes de control pertinentes. 

El IESS es el órgano del gobierno en el cual se respaldó gran  parte de la 

investigación, es por ello que se analizó si los servicios ofrecidos por el sistema 

“SOFDACON” con el que cuenta la empresa para su registro de planillas cumplían con 

las normas pertinentes del caso y el cálculo de los beneficios de cada trabajador. 

Al desarrollar este proyecto no solo se busca cumplir con un objetivo académico, 

sino que también se desea aumentar la rapidez y efectividad al momento de verificar la 

información que se sube a la plataforma del IESS, ayudando a detectar ciertos errores que 

pudieran presentarse en la información detallada de cada trabajador y sus pagos 

mensuales pertinentes dentro de la empresa. 

PALABRAS CLAVES: Sistema Contable, Planillas de Remuneración, Sueldo, 

Salarios. 

 

 

 

 

 

 

 



ABSTRAC 

The inconsistencies of the information that is used for the use of an accounting 

system that develops the processes within a company can negatively affect within the 

same organization, that is why the present research work describes the analysis of a 

computer system with the purpose of In order to analyze correctly and optimized the 

preparation of payroll for a SME company in the city of Machala, using the scientific 

method as a methodology that allows us to carry out a deep analysis and in-depth research, 

which in turn serves for the development of the practical case, the same one that seeks to 

reflect the theoretical part within an exercise that demonstrates and details exactly what 

is established by the different relevant control entities. 

The IESS is the government body in which a large part of the investigation was 

supported, which is why it was analyzed if the services offered by the "SOFDACON" 

system that the company has for its payroll registration complied with the relevant 

regulations of the case and the calculation of the benefits of each worker. 

By developing this project, the aim is not only to meet an academic objective, but 

also to increase the speed and effectiveness when verifying the information that is 

uploaded to the IESS platform, helping to detect certain errors that may appear in the 

information details of each worker and their pertinent monthly payments within the 

company. 

KEY WORDS: Accounting System, Payroll, Salary, Wages. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Contextualización 

La creciente importancia de las plataformas digitales para el uso y la prestación 

de servicios en línea han tomado mayor relevancia con el avance de las nuevas 

tecnologías, potenciando el correcto manejo económico y gestión empresarial de muchos 

usuarios (De Miguel Asensio, 2019). 

Con el importante avance tecnológico en el que vivimos actualmente en todo el 

mundo, las plataformas digitales cumplen una función de gran relevancia dentro del 

medio empresarial ya que nos permite tener un correcto uso de la información financiera 

y una mejor optimización de los recursos con los que cuenta para la parte operativa de 

una empresa. “Estas nuevas estrategias tecnológicas permiten a las empresas ecuatorianas 

nivelarse con las empresas de otros países y de esta manera buscan mantenerse vigentes 

en el tiempo” (Flores y Flores, 2021) 

Los servicios que ofrecen estas plataformas digitales surgen por la necesidad del 

ser humano de agilizar y mejorar la interacción con los usuarios, que en este caso son las 

empresas, ya que muchas de estas buscan optimizar el tiempo y recursos necesarios al 

momento de acceder a estas plataformas digitales y obtener un buen servicio. 

Para el autor Ortiz (2021) nos dice en cambio que los servicios que ofrecen las 

plataformas web representan un instrumento notable dentro de cualquier empresa que 

desee permanecer activa durante mucho tiempo. (pág. 33). 

Estas plataformas webs a su vez cuentan con diferentes subgrupos dependiendo 

de las necesidades de cada organización, siendo así las que presenten información 

detallada y que nos permita analizar la información ingresada en las planillas de 

remuneraciones, será nuestro tema de mayor interés. 

En la actualidad los usuarios de estas plataformas digitales se han visto muy 

beneficiados ya que las mismas permiten al asegurado en este caso conocer sus 

aportaciones y de ser el caso saber que procedimientos tomar al momento de necesitar de 

algún tipo de servicio, tales ser separación de turnos o consultas de las aportaciones de 

cada empleado en específico y verificar si dichas aportaciones se encuentran al día o de 

presentarse el caso de alguna inconsistencia saber qué acciones y medidas tomar. 



El objetivo general del presente trabajo investigativo es analizar la información 

ingresada al Sistema Contable de una empresa Pymes de la ciudad de Machala, para el 

adecuado registro por parte de los organismos de control.   

El presente trabajo radica específicamente en su funcionamiento, y los beneficios 

que proporciona un sistema contable a las empresas al momento de ingresar la 

información pertinente para las planillas de remuneraciones de sus empleados y reportar 

al organismo de control pertinente en el caso de existir errores o alteraciones de dicha 

información.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. DESARROLLO 

2.1 Definición de Servicios Webs 

El uso de los servicios de la plataforma web surge como una herramienta que nos 

permite aumentar la flexibilidad y agilizar los procesos de negocio al integrarse con 

diferentes aplicaciones intercomunicadas entre sí a través de una red compartida (Quirós 

y Polo, 2018). 

Para los autores Rosado Gomez & Jaimes Fernández, (2020) nos dicen lo 

siguiente “Un  servicio  web es una aplicación de software auto descriptiva que puede 

invocarse en la Web utilizando un conjunto de estándares” (pág. 82). 

Un Servicio Web como tal representa un conjunto de técnicas que tienen la 

finalidad de solucionar problemas mediante funciones básicas o simples que le permite al 

usuario intercambiar datos entre aplicaciones mediante el uso de protocolos y patrones 

previamente establecidos por la misma plataforma web (Vallejos et al., 2020). 

Por lo mencionado anteriormente podemos decir que todos estos servicios 

ofrecidos por los organismos de control mediante las distintas plataformas webs se han 

transformado a día de hoy en una pieza importante y necesaria para las compañías, es por 

ello que la utilización de sistemas informáticos por parte de la empresa mejora la 

ejecución y manejo de la información necesaria para llevar un control eficaz de las 

planillas de remuneración.  

2.2 Definición de Planillas de remuneraciones 

Una planilla de remuneración es aquel documento en el cual se ven reflejados 

todos aquello rubros y detalles que se relacionan directamente con el sueldo que percibe 

un trabajador de una empresa u organización, en el mismo se detallan aspectos tales como 

el sueldo bruto, bonificaciones que haya percibido el empleado, las aportaciones 

estipuladas por la ley y demás rubros que pueda experimentar de acuerdo a lo estipulado 

en el contrato previamente establecido entre empleado y empleador (Vílchez Román et 

al., 2020). 

Como se menciona en el párrafo anterior se puede deducir que la claridad de estos 

datos proporciona información de gran relevancia al proceso administrativo y que evita 

errores a la hora de la elaboración de las planillas de remuneración dentro de una 

organización.  



2.3 Importancia de las planillas de remuneraciones 

Que los trabajadores se encuentren dentro de la planilla es de mucha importancia 

ya que es una ventaja empresarial que trae consigo muchos beneficios administrativos y 

legales para ambas partes, tanto para el empleador como para el empleado, y que refleja 

un ambiente armónico entre ambas partes. Cuando los beneficios sociales que por ley 

tiene un trabajador no se ven reflejados en la planilla, la empresa puede llegar a sufrir 

multas por las entidades estatales (Schrader Iñap et al., 2022). 

Cabe mencionar que las empresas que automatizan la recolección de información 

para las nóminas obtienen mayor eficiencia y logran enfocar el trabajo del departamento 

de recursos humanos que en este caso es la encargada de recolectar todo este tipo de 

información. 

2.4 Elementos que debe tener una planilla de remuneración en Ecuador 

Dentro de la planilla se detallaran todos los ingresos vinculados al sueldo del 

empleado por el desempeño reflejado durante el mes, mediante acuerdo y bajo la 

dependencia o orientación del patrón (Flores Dávila et al., 2018). 

2.4.1 Remuneración bruta en la planilla de pago: en este se detalla el sueldo 

del trabajador sin aplicar ninguna deducción. 

2.4.2 Remuneración mínima vital y asignación familiar: es el sueldo básico 

que un empleador tiene por obligación de pagar al trabajador por sus 

funciones y el 10% aquellos colaboradores que posean hijos menores de 

edad bajo su tutela. 

2.4.3 Horas extras en la planilla de pagos: refleja el número de horas extras 

con las que cuenta el trabajador más allá de su día de trabajo. 

2.4.4 Gratificaciones: representan los rubros pertinentes a fiestas cívicas, 

patrias, y de navidad, los cuales son de carácter obligatorio por parte de la 

empresa. 

2.4.5 Descuentos y aportes: representan los fondos de retribuciones personales 

y aportes asignados al seguro médico. 

2.5 Estipulación de sueldos y salarios 

Los sueldos y salarios se acordarán respectivamente entre trabajador y empleado, 

pero no podrán ser inferiores a los mínimos establecidos por la ley, de conformidad con 

lo prescrito en el artículo 117 del Código de trabajo. 



Otro aspecto importante a destacar dentro de la planilla de remuneraciones de un 

trabajador, es la inscripción del afiliado y el aporte al Seguro Social, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Seguridad Social. 

Por lo antes mencionando y basándonos en lo escrito y estipulado por la ley 

podemos decir que los sueldos y salarios estipulados entre ambas partes, tanto el 

empleado como el empleador será un mutuo acuerdo entre ambas partes, pero eso si se 

deberá estar lo más apegado posible a la realidad y lo dispuesto por la ley, que en este 

caso están a favor de los derechos del empleado que presta sus servicios a una institución 

a cambio de una reposición económica acorde a los servicios que ofrece o el trabajo que 

este realiza para la empresa, y ya que dicho sueldo se verá reflejado en una planilla de 

remuneraciones, la cual puede ser quincenal o mensual de acuerdo al tipo de contrato, y 

que reflejará los ingresos del trabajador, así como también beneficios sociales, aportes al 

seguro, vacaciones, décimos.  

2.6 De las Obligaciones Patronales 

Para definir lo que es una obligación laboral hay que tener presente que la relación  

del empleador va íntimamente unida laboralmente con el trabajador, de esta manera 

podemos decir que es toda aquella norma o disposiciones que tiene que cumplir el 

empleador de una organización para mantener un ambiente equilibrado entre ambas 

partes, tanto con los trabajadores y con el exterior, por ello que el vínculo existente tiene 

que  establecerse acorde a la ley y cumplir las obligaciones de Seguridad Social  (Lanata 

Fuenzalida, 2018).  

2.7 Del cálculo de las Aportaciones  

En concordancia con los establecido en la Ley de Seguridad Social, Art 15. 

Para recibir prestaciones, servicios del IESS, es obligatorio que el  afiliado esté al 

día en el pago de sus aportaciones. 

Como está establecido en el IESS al afiliado le corresponde entregar un aporte al 

IESS del 9,45% de su sueldo o salario; mientras que, al empleador, el 11,15% del salario 

del trabajador (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2023). 

2.8 Incumplimiento del pago de los aportes al IESS por parte del empleador 

En concordancia con el Código Orgánico Integral Penal, Art 242,  para establecer 

el grado de responsabilidad y en vista de que la retención ilegal de aportaciones al seguro 



social es un delito, la sanción es una pena privativa de libertad de uno a tres años  (Código 

Orgánico Integral Penal, 2022). 

 

2.9 CASO PRÁCTICO 

Establecer los servicios de las plataformas web de los organismos de control y 

consecuencias de las inconsistencias de la información ingresada y de retrasos en la 

presentación de la información en las planillas de remuneraciones de una empresa pymes. 

La empresa “XYZ” de la cuidad de Machala, dedicada a la a la cadena alimentaria 

utiliza el sistema contable SOFADCON, en el cual se puede ingresar la información 

pertinente al pago de las remuneraciones y verificar el cálculo de la información ingresada 

concuerde con los dispuesto con el organismo de control que en este caso sería el IESS. 

Tabla 1 Asiento contable del sueldo del trabajador mes de enero / 2023 

COMPROBANTE DE DIARIO # 01-0001016 

FECHA: MARTES, 31 ENERO DEL 2023 C.I / R.U.C 0-705443265   

SEÑOR: BENITEZ RUIZ GEORGE STEVEN    

CONCEPTO: PERSONAL REGISTRO #001, MES DE ENERO /2023   

          

CODIGO CUENTA   DEBE HABER 

50102 MANO DE OBRA DIRECTA      

50102010101 MOD- SUELDOS  $              450,00    

50102010103 MOD- HORAS EXTRAS  $                  7,50    

10102 ACTIVO FINANCIEROS    

10102080102 ANTICIPO A EMPLEADOS   $                   264,00  

50102 MANO DE OBRA DIRECTA    

50102010201 MOD- IESS APORTE PATRONAL  $                51,01    

50102010203 MOD- FONDO DE RESERVA  $                38,13    

50102010305 MOD-VACACIONES  $                19,06    

50102010306 MOD- XIII SUELDO  $                38,13    

50102010307 MOD- XIV SUELDO  $                35,42    

20107 OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 
   

201070301 APORTE AL IESS PERSONAL   $                     43,23  

201070403 VACACIONES POR PAGAR   $                     19,06  

201070405 FONDO DE RESERVA POR PAGAR   $                     38,13  

201070406 APORTE PATRONAL POR PAGAR   $                     51,01  

20113 OTROS PASIVOS CORRIENTE    

201130301 SUELDO POR PAGAR A EMPLEADOS  $                   223,82  

   TOTALES  $              639,25   $                   639,25  

          



Como se puede observar en la tabla anterior este es el asiento contable que me 

refleja el sistema SOFADCON, en el cual se detalla cada una de las cuentas utilizadas 

para registrar el pago de los beneficios sociales y el total de los ingresos y egresos que 

obtuvo el trabajador durante el mes. 

Fuente: información ingresada para el rol de los trabajadores de manera sistematizada. 

Como se puede observar en la imagen anterior se realizó lo que es el registro de 

manera sistemática de los empleados al rol de pagos, calculándose de manera automatiza 

todos los beneficios sociales cabe indicar que este sistema nos permite ingresar 

información de manera más eficaz evitando cometer errores al momento de presentar la 

información al Instituto de Seguridad Social.  

 

 

 

 

 



Tabla 2 Reporte  de pago generado por el  programa Sofadcon 

SOBRE DE PAGO             

PERSONAL #001 

              

EMPLEADO: BENITEZ RUIZ GEORGE STEVEN     

CARGO: COCINA         

              

  INGRESOS    DESCUENTOS 

         

SUELDO BASICO:   $           450,00   APORTE PERSONAL:   $          43,23  

MOVILIZACION:   $                    -     ANTICIPOS:   $        264,00  

HORAS EXTRAS:   $               7,50   PRESTAMOS:   $                 -    

BONIFICACION:   $                    -     PREST. QUIROGRAF:   $                 -    

XIII SUELDO:   $             38,13   PREST.HIPORTECARIOS:  $                 -    

XIV SUELDO:   $             35,42   PREST. QUIROGRAF:   $                 -    

          

  
TOTAL 

INGRESO:  $           531,05   TOTAL EGRESO:   $        307,23  

              

SON: DOSCIENTOS VEINTE Y TRES 82/100  A PAGAR:   $        223,82  

              

            

Aquí se detalla los beneficios sociales correspondientes al mes de enero la cual se 

ve reflejada, el sueldo, los décimos y anticipos generados por el trabajador, optimizando 

así los recursos generados por la empresa. 

Antes de la utilización del software la empresa incurría en varios pagos o multas 

establecidas por el IESS, ya que el registro de la información necesaria para los asientos 

lo hacían de manera manual o utilizando tablas de Excel, evidenciándose que no existía 

un sistema que me asegure que los cálculos de los beneficios estén bien realizado o para 

corroborar que los hecho de manera manual era información que si cumplía con los 

dispuesto por el ente regulador. 

 

 



A continuación se muestra la validación de una planilla del IESS de un trabajador 

de la empresa “XYZ” correspondiente al mes de Enero del año 2023, en el cual se ve 

reflejado la información cargada al sistema contable y la misma que concuerda con el 

asiento contable. 

Fuente: Instituto de Seguridad Social. 

Aportes detallados del trabajador: 

 IESS APORTE PATRONAL: este es un porcentaje (11,15%) que el empleador 

tiene que cancelar del total del ingreso que percibe el trabajador y como se puede 

observar refleja el valor de $ 51,01, el cual se generará en la planilla y que tiene 

que cancelar de manera mensual. 

 FONDO DE RESERVA: en este caso el trabajador ya se encuentra laborando 

por más de una año dentro de la empresa por lo cual goza de este beneficio que se 

calcula utilizando el (8,33%) de la remuneración mensual percibida, y que en este 

caso refleja un valor de $ 38,13, el mismo que está siendo acumulado por el 

trabajador ya que se encuentra ubicado en un valor por pagar. 



 VACACIONES: este se calcula dividiendo el total de ingresos percibidos para la 

24ava parte que en este caso refleja un monto de $19,06, que de igual manera está 

siendo acumulado por el trabajador. 

 XIII SUELDO: representa la 12ava parte del total de los ingresos percibidos por 

el empleado durante el periodo de cálculo y que para este caso representa un total 

de $38,13, el mismo que será acumulado por parte del empleado en cuestión. 

 XIV SUELDO: corresponde a la 12ava parte de un sueldo básico mínimo, que en 

este caso se tomó de datos equivalentes al año 2022 que fue de $35,42, el mismo 

que será acumulado por el trabajador. 

 APORTE AL IESS PERSONAL: este es un porcentaje (9,45%) que al 

trabajador afiliado se le descontará del total de sus ingresos mensual y que para 

este trabajador en el mes de enero refleja un total de $43,23, el cual se generará 

en la planilla y que tiene que cancelar de manera mensual. 

 

Para finalizar el análisis de la información que nos ofrece el sistema contable de 

la empresa “XYZ”, podemos destacar como cumple con su función para la cual ha sido 

destinado dentro de la organización ya que no se reflejan mayores errores en los cálculos 

correspondientes a las planillas de remuneraciones de los trabajadores, por lo cual los 

procesos sistematizados que proporciona el sistema ayudan a realizar de manera eficaz 

las actividades o tareas que realizan los distintos departamento que conforman la empresa. 

Se puede destacar que al contar con información relevante, detallada y disponible al 

instante en relación al pago de los empleados evita a la empresa en caer en errores o que 

pueda presentar información que no esté acorde a los ingresos percibidos por el 

trabajador, esto le ayuda a no incurrir en multas o faltas reglamentarias que puedan llegar 

a ser notificadas por el ente regulador. 

 

 

 

 



3. CONCLUSIONES 

La utilización de los sistemas informáticos hoy en día por parte de las empresas 

les permite estar actualizados al constante cambio en el que se vive por el ámbito 

tecnológico, es por ello que se optan por la utilización de software que les permitan tener 

una mejor competitividad y optimización de sus recursos, pero que a la par estos les 

brinden todo lo dispuesto por los entes reguladores, tales como el IESS.  

El tema de las planillas de remuneración es de vital importancia dentro del ámbito 

empresarial, ya que nos facilita la optimización del tiempo y de los recursos del talento 

humano con los que cuenta una empresa, en dichas planillas el trabajador puede observar 

y constatar que si se están cumpliendo con los derechos que están estipulados por la ley 

y los cuales el empleador debe cumplir. 
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